
  

El 

ROTELLA SA. 

Guayaquil, 03 de Enero del 2020 

Señora 

INGRID ELIZABETH ARREAGA PACHECO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

ROTELLA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elégirla 

a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años, con 

las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. z 

Los estatutos sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, DR. Piero Aycart Vincenzini, el 

28 de Octubre del 2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el 2 de Diciembre del 2013:"- .. : 

Muy atentamente, 

      SECRETA e A AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la Compañía ROTELLA S.A. 

para el cual he sido elegida. Dejando constancia que mi nacionalidad es 

ecuatoriana, con cédula de identidad NO 0916914716. Guayaquil, 3 de Enero 

del 2020. : 
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REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 
GUAYAQUIL 41 DETODOS 

LN 

NUMERO DE REPERTORIO:276 se 
FECHA DE REPERTORIO:03/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:39 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Enero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ROTELLA S.A., a 
favor de INGRID ELIZABETH ARREAGA PACHECO, de fojas 339 a 
342, Libro Sujetos Mercantiles número 69. 

ORDEN: 276 
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“Guayaquil, 04 de enero de 2020 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la ey del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0152598 
o - Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030




